
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.268 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Restitución del 13% de la coparticipa-
ción federal a las provincias, comprometido en la
Segunda Adenda del Pacto Federal 2001. Adop-
ción de medidas para su efectivización.
Torrontegui y otros. (2.551-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to-
mado en consideración el proyecto de resolución
de la señora diputada Torrontegui y otros señores
diputados por el que se solicita al Poder Ejecutivo
informe los motivos por los cuales se le adeuda a la
provincia de San Luis el monto correspondiente a
la restitución del 13% de la coparticipación federal
de los meses de enero a mayo del corriente, com-
prometido en la Segunda Adenda del Pacto Federal
2001; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
adopte las providencias necesarias para efectivizar
a las provincias los importes que adeudare corres-
pondientes a la restitución del 13% de la copartici-
pación federal comprometidos en la Segunda
Adenda del Pacto Federal 2001.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Carlos D. Snopek. – Elsa H. Correa de
Pavón.  – Rafael A. González. – Aldo
H. Ostropolsky. – Diego Santilli. –
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Guillermo E. Alchouron. – Daniel A.
Basile. – Noel G. Breard. – Mario A. H.
Cafiero. – Guillermo M. Cantini. – Luis
F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna. –
Julio C.  Conca. – Juan C. Correa. –
Alberto A. Coto. – Eduardo R. Di Cola.
– María A. González. – Arnoldo
Lamisovsky. – José G. L´Huillier. –
Rafael Martínez Raymonda. – Inés
Pérez Suarez. – Héctor T. Polino. –
Rodolfo Rodil. – Héctor R. Romero. –
Juan M. Urtubey. – José A. Vitar.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al consi-
derar el proyecto de resolución de los señores dipu-
tados Torrontegui y otros ha estimado conveniente
modificarlo por razones de técnica legislativa, asimis-
mo, cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es necesario que la Nación honre la deuda de

veinte millones ciento cincuenta y seis mil quinien-
tos pesos ($20.156.500) que mantiene con la pro-
vincia de San Luis, ya que los principales perjudi-
cados por esta conducta omisiva y discriminatoria
resultan ser los habitantes de la misma.

No existe motivo alguno para que la provincia
que represento como diputada de la Nación sufra
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una postergación de esta naturaleza, siendo que no
registra endeudamiento y que ha cumplido cabal-
mente las demandas de sus habitantes.

Es indispensable que el mencionado monto im-
pago de $ 20.156.500 desglosado en la forma ex-
puesta en el presente proyecto le sea entregado a
la provincia de San Luis.

Cumplir con los compromisos asumidos es una
forma de preservar la paz social y emerger de la cri-
sis que como Nación nos envuelve.

Tal conducta discriminatoria de parte del Estado
nacional contra la provincia que represento resulta
evidente, ya que es la única que detenta créditos
por coparticipación de tan larga data.

Una muestra irrefutable de estos extremos está
constituida por el hecho de que en el ámbito de la
Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de
Economía de la Nación existen cinco órdenes de
pago ya emitidas correspondientes al 13% mensual
previsto en la ya mencionada segunda adenda de
los meses de enero a mayo de 2003, por la suma de
cuatro millones treinta y un mil trescientos pesos
($4.031.300) cada una de ellas.

Este manejo discrecional por parte del Poder Eje-
cutivo nacional de los fondos que son de propie-
dad de la provincia de San Luis constituye un he-
cho de suma gravedad institucional que atenta
contra el sistema federal de gobierno.

Asimismo, al no ingresar los fondos de coparti-
cipación nacional a la provincia, se afecta la copar-
ticipación interna de los municipios, alterando la to-
talidad del sistema político del distrito.

En idéntico sentido, podrá advertirse que ningu-
na de las otras provincias acreedoras de los fon-
dos coparticipables: La Pampa, Santa Cruz, Santa
Fe y Santiago del Estero se encuentran en esta si-

tuación de mora tan excesiva en el cobro de sus
acreencias del Estado nacional.

Tenemos la obligación de refundar la Nación,
cambiando los paradigmas que evidencian las ac-
tuales conductas del Estado federal aquí enuncia-
das, haciendo respetar nuestra Ley Fundamental,
estableciendo reglas justas que premien el esfuer-
zo apoyando a los que creen y apuestan al futuro
del país.

Por ello resulta necesario que se diluciden –lo an-
tes posible– los hechos descritos, por la gravedad
que los mismos revisten y que se dispongan todas
las medidas pertinentes para hacer cesar las con-
ductas discriminatorias del Estado nacional contra
la provincia de San Luis.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de
resolución.

María A. Torrontegui. – José A. Mirabile.
– José G. L´Huillier.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a tra-
vés del organismo que corresponda, informe los
motivos por los cuales se le adeuda a la provincia
de San Luis el monto correspondiente a la restitu-
ción del 13 % de la coparticipación federal de los
meses de enero a mayo del corriente, comprometi-
do en la Segunda Adenda del Pacto Federal 2001.

María A. Torrontegui. – José A. Mirabile.
– José G. L´Huillier.


